
N ú m e r o 5.° 10 de M a y e . 

SECCIÓN DOCTRINAL 

E L POSITIVISMO MATERIALISTA 

«En el orden espiritual, la teología,—entiéndase la re
ligión como culto de Dios,—en el orden temporal, la dig
nidad ó el poder real , no bastan ya á cumplir su misión: 
la rebelión pasa de las conciencias á los actos. Luego toda 
teología y toda institución real se marchan. La base po 
lítica y la base religiosa, caen la una por la otra y con la 
otra, en atención á que la primera no tiene valor alguno 
para las inteligencias modernas, como la segunda no le 
tiene para las necesidades modernas.» 

«El más firme precepto de la filosofía positiva es aban
donar toda investigación acerca del principio y fin de las 
cosas, investigación ociosa, toda vez que es imposible, y 
que, buena para la infancia del género humano, es indigna 
de su edad adulta.» 

«Y por lo que hace al presente, ¿quién no v e , á pesar 
d é l a s preocupaciones en contrario, que el rey , con su 
función, hoy y a retrógrada; que el noble, con su privilegio 
inútil desde ahora; que el rico que vive ociosamente de 
su riqueza, como sucede frecuentemente hoy , deben ser 
colocados moralmente muy por debajo del labrador que 
cultiva, del industrial que fabrica, del artista que encanta, 
del sabio que ilustra?» 

Estos pasajes de M. Littré pueden considerarse como 
un specimen abreviado de las tendencias prácticas del po
sitivismo materialista. Bien es verdad-que, envueltas en los 
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pliegues de un estilo moderado, y disimulada su trascen
dencia bajo formas atenuantes, no se presentan en toda la 
repugnante desnudez que la Internacional y la Commune 
de Paris han sabido y querido comunicarles. 

Por lo demás, excusadoes decir que en el fondo coin
ciden perfectamente el programa de Littró y el programa 
de la Internacional, y sobre todo, que uno y otro son la 
consecuencia lógica y la encarnación social del positivismo 
materialista. 

Cuando se ha dicho y repetido al hombre que Dios es 
una palabra -vacía de sentido; que el alma y el pensamiento 
son secreciones y movimientos de la materia que se t rans
forma y perecen con ella; que el fatalismo absoluto es la 
ley que gobierna las acciones del hombre, lo mismo que 
los movimientos de la materia; que la libertad y la con
ciencia moral son vanas preocupaciones, lo mismo que la 
vida futura, y que no hay que esperar más premios ni 
castigos que la dicha ó la infelicidad de la vida presente: 
cuando semejantes doctrinas se predican á las muchedum
bres y l legan á infiltrarse y encarnarse en las masas, es 
preciso reconocer que el programa de la Internacional y 
de la Commune son lógicos, y en el concepto de tales, le
gítimos'. Porque legítimo es , dadas semejantes ideas, que 
el hombre sólo piense en acumular riquezas y en gozar 
placeres, antes que le sobrevenga la muerte, en pos de la 
cual solo vislumbra el vacío de la nada. . 

¿Qué extraño es después de esto que las masas , vién
dose en posesión de la fuerza, puesto que son el mayor 
númer,o, se acerquen, se auxilien, se organicen y se apres
ten al combate social? Si no hay Dios, ni recompensa de 
los sufrimientos de la vida presente, ni vida futura, en que 
se restablezca el equilibrio de la justicia, con tanta fre
cuencia violada por los poderosos de la tierra; si todo, en 
fin, concluye con la muerte, y la conciencia, y la moral, y 
la virtud no significan nada, ¿con qué derecho algunos 
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pocos pasan la vida en delicias y placeres, nadan en la 
opulencia, y gozan, y descansan, y son felices, ellos, y sus 
perros, y sus caballos, mientras muchedumbres innume
rables perecen de miseria, mientras la inmensa mayoría 
de los hombres, agobiados bajo el peso de un trabajo ince
sante y penoso, arrastran miserable y trabajosa vida, sin 
más perspectiva que el hambre y la desnudez, sin más re
compensa que una muerte prematura y desastrosa? 

Las ideas hállanse sujetas á una especie de gravitación, 
como los cuerpos de la naturaleza: las concepciones de los 
filósofos tienden espontáneamente á traducirse en hechos, 
sobre todo cuando esas ideas halagan las pasiones de las 
muchedumbres. 

Los tribunos del pueblo, que adulan á éste para que 
sirva de escabel á su ambición, y los filósofos que le arre
batan su fe en Dios, su esperanza en la vida futura, la con
ciencia y la idea moral, son los verdaderos responsables 
de las grandes catástrofes que amenazan á la Europa con
temporánea, no menos que á esas masas mismas, víctimas 
hoy del sofisma y de las más ruines pasiones, y mañana de 
la desgracia y de la miseria. 

Porque las convulsiones y profundas perturbaciones 
sociales, realizadas hasta ahora, é incubadas para el por
venir por las teorías materialistas, sólo han servido y ser
virán para aumentar su malestar y sus desgracias tempo
rales , después de arrebatarles el contrapeso dulcificante 
de la religión cristiana, con sus obras de caridad y de paz 
interior en la vida presente, y con sus esperanzas para la 
vida futura. 

En una sociedad en que el orgullo racionalista, repre
sentado por el orgullo destructor y negativo del positi
vismo, enerva los grandes resortes morales y religiosos 
del alma humana, para sustituirles el interés individual, 
el goce material de un dia, una felicidad que termina rá
pidamente en la muerte , desaparece por necesidad la vida 
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religiosa y moral que forma los grandes caracteres, y hasta 
la vida de familia, fuente de virtud y de moralidad. 

El aislamiento, un individualismo brutal y exclusivis
ta , el alejamiento rencoroso entre las clases sociales, son 
y deben ser el término natural de semejantes doctrinas, 
las cuales, de esta suerte y por esta razón, vienen á ser fa
tales á la dignidad, a l ' b ienes ta r 'y á la libertad de ese 
mismo pueblo, por ellas seducido y extraviado. 

Si á todo programa filosófico corresponde un programa 
religioso y moral, bien podemos decir que, así como el 
deísmo y la moral independiente constituyen el programa 
religioso y moral de la filosofía racionalista, así esta, al 
dar un paso más y transformarse en filosofía materialista, 
pasando por el eclectismo y el panteísmo, ha dado origen 
al programa de la Internacional, el cual representa la re 
ligión, la sociedad y la moral, que caben y están en 'ar
monía con las teorías del materialismo. Que esto y no otra, 
cosa significa la proclamación de la democracia universal 
y demagógica como ideal político; la abolición de la pro
piedad y la repartición de los bienes; la libre satisfacción 
de todas las pasiones y apetitos brutales, sin restricción ni 
trabas de ningún, género; la igualdad absoluta de todos 
los hombres, abatiendo, y si es preciso cortando, las cabezas 
que sobresalen; y como base general ó condición funda
mental, el destierro de Dios de la sociedad y del mundo, la 
sustitución de la soberanía del pueblo á la soberanía de 
Dios, la abolición de todo culto y de toda religión. Tal es 
la síntesis del positivismo materialista en el orden práctico, 
en el orden religioso, moral y social. Los hechos de la 
Commune demuestran su exactitud, y las doctrinas procla
madas por. sus representantes los más moderados confir
man, su realidad, como se desprende de las siguientes pa
labras de Vacherot: «Ninguna religión, incluso el protes
tantismo, que es l amas liberal de todas, es compatible con 
el ideal de la democracia.» La palabra es exacta, porque 
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la democracia, ta l cual-se presenta en nuestros dias, pide 
ser informada por el ateísmo, toda vez que para ella Dios 
no significa nada real, ó mejor dicho, no hay más Dios ver

dadero que la humanidad. Véase sino cómo se expresa Lit-
tré sobre este punto: «El sentimiento religioso, para vivir 
y ejecutarse, tiene necesidad de fijarse sobre algún ser 
que parezca ó que sea real, y con respecto al cual se sienta 
dependencia. En otro tiempo se fijó sobre los seres ficticios 
con que la imaginación pobló los cielos: en nuestros dias 
se fija sobre la existencia real de la humanidad. Para tener 
la noción plena y religiosa de la humanidad, no basta 
querer servirla; es necesario ademas saber que vivimos en 
estrecha dependencia de ella, y que de ella recibimos todo 
lo que somos, dándonos ella sola, con el pan de la vida 
corporal, el pan de la vida espiritual. . . La base religiosa 
de la sociedad futura es la Humanidad, única providencia 
que trabaja para nosotros y que aligera el peso de las fa
talidades naturales.» La afirmación es completamente ló
gica bajo el punto de vista del positivismo. Si no hay Dios, 
ni vida futura, ni providencia divina, el hombre ó no debe 
adorar cosa alguna, ó debe adorarse á sí mismo, siendo, 
como es, el ser más noble y perfecto entre los que caen 
bajo los sentidos. 

La antropolatría es la consecuencia necesaria del posi
tivismo materialista. Esto constituye, dicho sea de paso, 
una confirmación manifiesta y como una contraprueba de 
la verdad y exactitud de nuestras apreciaciones sobre las 
relaciones de afinidad y filiación, que entre el positivismo 
materialista y el hegelianismo existen,. siendo bien sa
bido que la teoría hegeliana tiende y conduce á la an
tropolatría. 

Y bien: ¿cuál es la deducción lógica y natural de las 
reflexiones hasta aquí consignadas acerca de los grandes 
errores que el positivismo materialista lleva en su seno en 
el orden de las ideas, á la vez que acerca de los peligros 
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gravísimos que en el orden de los hechos entraña? Paré-
cenos que la respuesta no ofrece especial dificultad para 
todo hombre de recto criterio, de sano juicio, y sobre todo 
de buena voluntad y levantado corazón. Si, como hemos 
visto, el materialismo contemporáneo es una derivación 
más ó menos directa, parcial ó incompleta del raciona
lismo; si mantiene con este innegables relaciones de afi
nidad; si es una transformación de este por el intermedio 
del panteísmo, el materialismo no puede ser combatido con 
ventaja, ni el triunfo contra él puede ser duradero, sólido, 
fecundo, ni es posible qué desaparezca la influencia perni
ciosa que sobre la sociedad viene ejerciendo, sino á con
dición de restaurar el esplritualismo cristiano, antítesis 
verdadera y única del racionalismo en todas sus fases y 
manifestaciones, llámense estas deísmo ó naturalismo, 
eclectismo ¿> panteísmo, positivismo ó materialismo. Sólo 
el esplritualismo cristiano, como síntesis de la verdad pura 
y completa en el orden religioso, moral y social, puede 
impedir la disolución y putrefacción de una sociedad pa
ganizada en sus ideas, en sus leyes y en sus insti tu
ciones, en sus ciencias, en sus artes, y hasta en sus deseos, 
esperanzas y aspiraciones. Sólo el principio divino y cris
tiano encierra fecundidad bastante para transformar y re 
generar una sociedad saturada de paganismo, y que ha 
desterrado á Dios de su seno. 

Es preciso desengañarse: el mundo moral ha perdido 
su equilibrio al perder la idea revelada de Dios; el raciona
lismo y el materialismo, al negar á Dios, y á su Cristo, y á 
su Iglesia santa, han implantado en el mundo moderno el 
caos, el vicio y l anada . Arrebatando á los hombres, á los 
pueblos y á las sociedades su verdadero centro de atrac
ción, el Dios viviente y personal del Evangelio, la idea de 
la justicia divina y sempiterna, la revelación de Jesucristo, 
elevando al hombre hasta sí, y evangelizando al pobre y al 
rico, la ciencia racionalista y anticatólica ha formado el 
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vacío en torno del hombre y de la.sociedad; y el hombre y 
la sociedad, separados del cielo, clavan sus manos, sus mi
radas y su corazón en la tierra. Como la suspensión y au
sencia de la ley de atracción produciría en el mundo as
tronómico la confusión y el caos, precipitándose unos sobre 
oíroslos astros con espantable rapidez y estruendo, no de 
otra suerte el mundo moral y social, una vez ausente l a 
idea de Dios, y sobre todo la idea viva de Jesucristo y de 
su Iglesia, ve surgir en su seno espantables convulsiones 
y rudo choque entré sus elementos. Es preciso, pues, aban
donar esa ciencia t an orgullosa como ilusoria, que preten
de sacudir el yugo de Dios^y se rebela contra su palabra: 
es preciso desterrar esa ciencia, que arruina y desespera, 
para abrazar la ciencia de Dios, que edifica, ennoblece y 
consuela. 

Que si se nos pregunta ahora cuál es esa ciencia de 
Dios, capaz de salvar á la sociedad, amenazada de perecer 
por la ciencia del hombre, nosotros respondemos sin vaci
lar que esta ciencia es la ciencia católica, esa ciencia infor
mada á la vez por el principio fecundante de la fe divina y 
por el espíritu vivificador de la caridad cristiana. Repre
sentación , por decirlo as í , de un psicologismo verdadera
mente transcendental y muy superior al psicologismo es
trecho, árido y frió del racionalismo y de la filosofía del yo, 
reconoce como base incontrastable, aunque no única, de 
verdad y de ciencia, aquella fe divina que traslada las mon
tañas y que emana del Verbo de Dios; y á su lado reconoce 
su revelación externa y espontánea en aquella caridad, 
que espacíente y lehigná, que todo lo sufre y todo lo es
pera, en expresión del Apóstol. Enfrente de la razón hu
mana afirma la razón divina, pero sin destruir por eso ni 
nega r l a primera: enfrente de la voluntad humana, frágil, 
inconstante ó inclinada al mal , afirma la voluntad divina, 
expresión de la justicia eterna y de la santidad infinita: en
frente de la autoridad humana, ó, mejor dicho, como supe-
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rior á la autoridad humana , .afirma la autoridad divina, 
base,, razón suficiente última y sanción suprema de la 
autoridad humana , y al afirmar y presentar á nuestros 
ojos una Providencia divina, santa y misericordiosa, que 
reconcilia al hombre con Dios en Jesucristo y por Jesu
cristo, y le conduce á sus altos y sublimes destinos á t ra 
vés de las vicisitudes, borrascas y tentaciones de la vida 
presente, eleva, ^ennoblece y fija el corazón del hombre, 
porque le pone en contacto inmediato con Dios, centro de 
gravedad de sus aspiraciones. ¡Union con Dios! ¡Posesión 
de Dios! ¿Quién dirá las delicias eternales, los torrentes de 
luz, las armonías celestes que se hallan encerradas en esta 
sencilla, al par que magnífica revelación cristiana del des
tino final del hombre? Que no en vano se ha escrito, que 
ni el ojo vio, ni el oido oyó lo que el Señor tiene preparado 
para los que le aman. Cuando esta palabra y esta espe
ranza descienden hasta el fondo del corazón humano y re
gulan los movimientos del alma y las relaciones sociales, 
la paz , la resignación, la fraternidad, la caridad, el valor 
moral, la pbediencia y el orden, son su consecuencia ne
cesaria, natural y espontánea. En medio de las debilidades, 
flaquezas y pasiones, que constituyen la herencia del hom
bre sobre la t ierra, la sociedad marchará más ó menos 
agitada, pero sin las horribles convulsiones y trastornos 
que experimentar suele cuando el hombre aparta su cora
zón y su mirada de Dios, perdiendo á la vez la idea y la 
esperanza de su destino final. 

Desolación, violencia y desorden, constituyen inevita
blemente las manifestaciones de la actividad humana, des
de el momento que pierde de vista la existencia y condi
ciones cristianas de una vida futura y eterna, en armonía 
y relación con sus obras presentes; desde el momento que 
pierde de vista que el principal teatro de la vida humana 
hállase detras del sepulcro; que la vida presente sólo tiene 
un valor de prueba y de preparación, y que la peregrina-
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cion sobre la tierra sólo puede ser fecunda en resultados 
cuando se halla modelada sobre la de aquel Verbo de Dios, 
que dijo al hombre: Yo soy el camino, la verdad y 
la vida. 

Si la fe divina, en la cual radica la ciencia cristiana, 
representa uno de los principios más importantes y fecun
dos de regeneración moral y social para el hombre, no es 
menos importante y fecundo el principio de la caridad' 
cristiana. Ni se crea por eso que consideramos á la caridad 
cristiana capaz de enjugar todas las lágrimas, ni de evitar 
todas las miserias. El trabajo es una ley impuesta al hom
bre por su Hacedor, y el mal en todas sus formas corre 
y correrá siempre desbordado sobre esta tierra de tenta
ción y de prueba, arrastrando en su impetuosa corriente 
los sudores, las lágrimas y la sangre de los hijos de los 
hombres. Empero, sin negar nada de esto, lícito nos será 
afirmar que el g ran principio de la caridad, revelación la 
más sublime, y, por decirlo así, la más simpática del Verbo 
de Dios, hecho carne, lleno de gracia y de verdad, consti
tuye uno de los medios más eficaces y poderosos para re
solver el formidable problema económico, que cual espec
tro funesto se levanta amenazador ante la sociedad mo
derna. 

Verdad es por todos reconocida y comprobada por la 
historia, que en todos los tiempos y en todos los climas, 
los ricos y los pobres tienden á separarse y alejarse unos 
de otros. El rico se aparta del pobre por orgullo y hasta 
por egoísmo, temiendo que la vista de su miseria perturbe 
ó disminuya la tranquilidad de sus goces. El pobre, á su 
vez, se aparta y aleja del rico, a lgunas veces por una es
pecie de pudor ó vergüenza, pero otras muchas por un 
sentimiento de sordo rencor, mezcla de cólera y de envi
dia, que hoy acaso más que nunca fermenta en el corazón 
de las clases proletarias, merced á las doctrinas y predi
caciones del racionalismo y del positivismo filosófico, 
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Si pedimos ahora á estos sistemas el remedio de este 
-mal, si les preguntamos por los medios con que cuentan 
para aminorar, y a que no hacer desaparecer, ese espíritu 
de apartamiento, de envidia y de odio entre pobres y ricos, 
hablaránnos mucho de asociación y de libertad-, de frater
nidad y filantropía; pero á través de estas sonoras pala
bras , en medio de los sistemas y ensayos sobre ellas fun
dados, escucharemos la voz fatigosa de la miseria y , lo 
que es peor aún, la voz del odio y de la cólera, que suben 
del fondo de la sociedad como un grito de maldición y de 
muer te : un gemido sordo, una queja unánime, un sonido, 
estridente, resuenan en el espacio, y acusan, y denuncian 
y revelan la frialdad real de los corazones, en medio y á 
pesar de sus filantrópicas teorías. 

Y bien: ¿cuál es la razón suficiente de este fenómeno 
tan desconsolador como innegable? ¿Por qué la ola de la 
miseria sube y se acrecienta á medida que sube y se acre
cienta la ola de la riqueza? Lo hemos indicado ya, y lo re 
petiremos otra vez m á s : es que esas instituciones de la 
economía y de la ciencia moderna, buenas y nobles en sí 
mismas, ni tienen por base la idea religiosa ó divina, ni 
se hallan animadas por el espíritu de la caridad cristiana. 
De aquí, su infecundidad, y la esterilidad relativa de sus 
resultados. El obrero, absorbido por la necesidad y perpe
tuidad de un trabajo penoso, exigido por el capital egoísta 
y descreído, pierde el sentimiento religioso, y con él pier
de á la vez el respeto á la autoridad, el gus to de la sobrie
dad, los castos amores de la familia. Muy diferentes serian 
los resultados, no hay que dudarlo, si el rico y el pobre, 
el capitalista y el obrero, marcharan en las corrientes de 
la fó en Jesucristo y de la caridad cristiana. Os doy un 
mandamiento nuevo, dice el Verbo de Dios al rico y al po
bre, que os améis los uñosa los otros, asi como yo os Jie 
amado: en esto conocerán todos que sois mis discípulos, si 
tuviereis caridad entre vosotros. Si por una parte amenaza 
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al rico que cierra sus entrañas sobre los gemidos del po
bre , prometiéndole á la vez grandes recompensas si enju
ga sus lágrimas, por otra dice al hombre de la pobreza y 
del dolor: Bienaventurados los pobres de espíritu, porque 
de ellos es el reino de los cielos. Bienaventurados los que 
son desgraciados en la t ierra, porque honrados serán en 
el cielo. Bienaventurados los que pasan regando la tierra 
con su sudor y con sus lágr imas , porque su recompensa 
es grande en el cielo. 

¡Oh! si los hombres de la ciencia, y los filósofos, y los 
economistas, y los políticos sobre todo, se inspiraran en 
el Evangelio, y protegieran la Iglesia Católica en lugar 
de perseguirla y calumniarla, y armonizaran las enseñan
zas de la experiencia y de la economía política con la en
señanza superior y divina de Jesucristo, y cuidaran de fe
cundizar los progresos de la razón y de la ciencia con el 
doble principio divino de la fé y de la caridad, ciertamente 
que el problema económico-social no se presentaría con 
proporciones t an aterradoras. ¡Y si al menos se concediera 
á la Iglesia de Cristo el derecho común de la libertad! Justo 
seria ciertamente, y ademas de justo provechoso á los go
biernos , á los pueblos y á la sociedad toda, que al menos 
pudiera la doctrina católica desarrollar libremente el ger
men de caridad, inagotable que en su fondo encierra, para 
atenuar, disminuir y dulcificar, ya que no sea posible ex
tirpar por completo, todos los dolores, todas las miserias, 
todas ' las necesidades y desgracias de la humanidad. Por
que ¿quién ignora la ingeniosa solicitud con que la cari
dad del Catolicismo ha sabido acudir á todas las necesi
dades , miserias y dolores de la humanidad desvalida? In
quiere, averigua y espía, por decirlo as í , en cada siglo y 
en cada pueblo la miseria que le es propia, para correr á 
su alivio con afán constante. Ella es la que ha formado 
al caballero de Malta y de Santiago. Ella la que inspiró el 
pensamiento de los Domingos, Franciscos ó Ignacios, para 
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suministrar y dispensar al pueblo el servicio gratuito de 
la palabra, del ejemplo, de la virtud y de la verdad, de 
que se halla hambriento y necesitado. Es ella la que formó 
al religioso de la Merced y al hermano Hospitalario, para 
redimir al cautivo, y para asistir al leproso y al demente. 
Ella es , en fin, la que ha formado á la hermana de la Cari
dad, y al hermano de las Escuelas cristianas, y á la Herma-
nita de los pobres, y al misionero apostólico que llevando la 
luz y la civilización hasta los confines de la tierra, cae en 
lejanos climas bañado en su propia sangre , pronunciando 
palabras de amor, de bendición y de santa esperanza so
bre sus mismos verdugos. ¿Por qué, pues, las naciones 
modernas no han de proteger y fomentar el desarrollo de 
estas grandes instituciones de la caridad cristiana? Y si es 
cierto, como lo es , que estas instituciones reciben su sa
via y su vigor sobrehumano del principio católico, ó sea 
de la Religión de Jesucristo, representada por la Iglesia 
Católica, jus to seria que esta fuera honrada en su cabeza 
y en sus ministros, auxiliada y protegida en sus institucio
nes por la sociedad civil, si esta desea sinceramente con
jurar los peligros y profundas perturbaciones de que se 
halla amenazada por la Internacional. 

Ni se crea por eso que reprobamos, ni menos rechaza
mos, lo que hay de legítimo en las ideas de la ciencia, ó en 
las instituciones económico-políticas y sociales. Creemos, 
por el contrario, que el principio de la libertad, conve
nientemente aplicado, puede contribuir eficazmente á la 
resolución del problema económico-social. Creemos que el 

. principio de la fraternidad encierra una idea evangélica. 
Creemos que el principio de asociación, no sólo es un gran 
principio, sino que trae su origen y recibe su sanción más 
elevada y firme del Cristianismo. Y no es sólo en este or
den de ideasen el que ; creemos posible, útil y necesario el 
acuerdo y el movimiento armónico. 

No h a y necesidad de separar, antes bien deben mar-



— 189 — 

char de acuerdo, las letras profanas y las letras cristianas, 
la verdad filosófica y la verdad revelada, las ciencias na tu 
rales y la moral cristiana, las maravillas de la industria y 
los prodigios de la caridad católica, el respeto por la 
tradición y el movimiento progresivo hacia el porvenir. Lo 
que sí creemos, y lo creemos con creciente firmeza cada 
dia, es que este movimiento progresivo de la humanidad 
no puede ser fecundo, sino á condición de ser armónico, en 
el sentido indicado, y no puede ser armónico, sino á con
dición de arrancar de la idea cristiana, del Verbo de Dios, 
como base universal de la ciencia, y de hallarse-informado 
por el principio vivificante de la caridad. 

Que no en vano está escrito, y escrito por el dedo mis
mo del Espíritu Santo, que el Señor es el Dios de las 
ciencias; ni es tampoco vana la palabra que dice que Dios 
es caridad: Deus cliaritas est. 

* P R . ZEFERINO GONZÁLEZ. 

LA INTERNACIONAL 

Y 

LOS GOBIERNOS DE LOS PUEBLOS CIVILIZADOS 

C A U T A S E f i C N D A AL S E Ñ O R D O N F R A N C I S C O C U T A N D A 

I 

Quedó pendiente , amigo mió , en mi carta anterior, dirigida 
á V . ; es decir, quedó reservado para otra car ta , y anunciado y 
ofrecido por m í , el tratar de la posibilidad relativa ó condicional 
del triunfo momentáneo de la Internacional; y no sabré decir á 
y . bien, Sr. D. Francisco, cuánto me ha pesado de haber he 
cho semejante ofrecimiento, meditando y reconociendo que, por 
máj de una razón, no me ha de ser posible salir airoso de mi 
empeño; pues, al ofrecer y o , k la conclusión de mi car ta , con-
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sagrar humildemente algunas consideraciones á examinar: 1. a , 
cuáles sean las condiciones necesarias para la realización de aquel 

„ triunfo; 2-.°, lo que por todos los gobiernos se debería hacer para 
evitarlo, y 3.°, en cuáles casos será más y en cuáles menos difí
cil conseguirlo, acometí—bien lo conoce V.—una empresa muy 
superior á mis fuerzas. Vamos; le digo á V. que no lie sabido en 
dónde me he metido-, y que no acaba uno de aprender nunca, 
pues debí tener presente que la entrada es fácil, y la salida suele 
ser difícil, y que no es cuerdo entrar sin saber por dónde y cómo 
se ha de salir; quiero decir, que no se debe ofrecer nada sin tener 
los medios de cumplirlo. -

Hubiérame yo callado, no contrayendo compromiso alguno, 
, que ninguna necesidad tenia de ello; y si, andando el tiempo, 

me viniese en gana decir algo sobre el asunto, estoy seguro de 
que los lectores de L A D E F E N S A DE LA SOCIEDAD lc#omarian á bien, 
y me disimularían las faltas, siquiera porque «á caballo regalado 
no se le mira el diente;» pero ahora , teniéndome amarrado, esto 
es , viéndome obligado á ello, no.se contentarían con nada de lo 
que dijera, por bueno que fuese: cuanto más que yo no he de 
decir nada que no sea muy sabido, y que no se reciba como una 
vulgaridad, porque' no habré de decir sino cosas que sean de 
sentido común. 

Acerca de lo últ imo, lo del sentido común, se me ocurre—y 
algunas veces he pensado en ello—que no porque las reflexiones, 
los pensamientos, los cálculos , estén dictados por el sentido co
mún y apoyados en é l , pierden lo más mínimo de su valor y uti
l idad; antes, por el contrario, jamas camina uno mejor y más 
seguro que cuando vá en compañía del sentido común: y así, 
cuando aquellos que están leyendo un libro por primera vez y 
con cierta complacencia, prestan interiormente su aprobación á 
las reflexiones y demostraciones que en él se exponen, sin mos
trar extrañeza ni sorpresa, antes b ien , hallándolas sencillas, na 
turales y como propias, se dicen á sí. mismos: «eso ya me lo 
sabia yo:» «véase lo que yo digo:» «esto bien se me alcanza,» ó 
empleando otras semejante frases para expresar el convencimiento 
que les produce ó les confirma la lectura; es señal segura de que 
la leyenda contiene verdades, cuyo mérito no decae, sino que se 
realza, porque sean de sentido común; es decir, porque se reco-
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nozcan, se comprendan y sean dictadas por esa luz natural que 
Dios ha dado al género humano, y que tanto abunda, como que 
todos los hombres participan de ella, y para todos, todos seria 
siempre luminoso faro, si no la tuviesen muchos amortiguada y 
oscurecida por causas de diversos géneros. 

Pero s i , después de pensarlo -y meditarlo b ien , se reconoce 
que el valor real y l a verdadera utilidad de las cosas no está en 
razón inversa de su abundancia y de la facilidad de adquirirlas, 
lo está ciertamente el aprecio y la estimación que generalmente 
se hacen de ellas. ¿Qué cosas hay más necesarias y provechosas 
para el hombre que el pan y el agua, y qué cosas nos ofrece con 
más prodigalidad la naturaleza, y con poquísimo trabajo de 
nuestra parte el trigo, de que hacemos el primero, y con ninguno 
la segunda? Pues así como el pan y el agua se aprecian poquísi
mo , ó casi nada, ó absolutamente nada , siendo cosas de más 
valor real y provechoso que todas las demás, lo cual se concibe 
bien al considerar que , en los tiempos y casos excepcionales en 
que escasean, se buscan con más empeño y se pagan á más pre 
cio que el dindon troufée y el vino de Jerez y de Champagne; así 
las verdades de sentido común , por más que sean de grande va
lor en sí mismas, y reporte grandísima utilidad el conocerlas y 
adoptarlas como regla de conducta, se reciben con suma indife
rencia , sin hacer de ellas casi n ingún aprecio , ni reconocer m é 
rito alguno en exponerlas ó recordarlas. 

Reconociendo, amigo mió, que si V. no me juzga con mucha 
indulgencia, calificará V. cuando menos de inoportuna la digre-
sion á que el amor propio me ha llevado, espero mayor indulgen
cia aún, si la reconoce V. dirigida á evitar la sentencia de mi 
condenación por el solo hecho de que al,desempeñar la tarea que 
tan imprudentemente me impuse, exponga consideraciones de sen
tido común, pues si tal fuera la disposición de ánimo de mis j u e 
ces, q sea de los que leyeren esta carta, que esperen hallar co
sas nuevas y que no les dicte su buen sentido, dispuestos en otro 
caso á juzgar que no hé desempeñado cumplidamente el encargo 
que tomé sobre mí, desde luego me doy por condenado en ese ju i 
cio, rogándoles que no se tomen la estéril molestia de leer esta 
carta; porque si en ningún caso me seria dado cumplir satisfac
toriamente el ofrecimiento que hice, imposible es de todo punto, 
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cuando, al acometer tal empresa, trato de llenar un solemne com
promiso: que no suelen salir tan hien las cosas que se hacen por 
obligación, como las que se hacen por gusto y complacencia. 

Y pues que no me es posible evitar el pobre desempeño de 
la obra, evitaré siquiera que sea tardío, pues esto lo baria doble
mente malo; y apechugo, y vamos adelante. 

II 

Pero antes de entrar en materia, permítame V. decirle, ami
go mió, que V. es «oficial de dos tareas, que acaba temprano.» 
¿Se admira V. de oirme decir esto, y siente V. curiosidad de sa
ber el motivo? Pues lo digo porque cuando yo, en mi carta ante
rior, sobreponiéndome al susto que me había producido lo mani
festado con mucha verdad por V. acerca de que la realización de 
los planes de la Internacional daría por fruto la próxima inmediata 
reducción y no Jojana extinción de-la especie humana, creí hacer á 
V. partícipe del consuelo que me producía la consideración y el 
convencimiento de que el triunfo definitivo y estable de la Inter
nacional es absolutamente imposible; V. tenia ya esto, no diga
mos sabido y resabido, sino dicho y manifestado muy claramente 
en la conclusión ó segunda parte de su sencillito artículo, que se 
publicaba en el mismo número de la Revista y al mismo tiempo 
que dicha mi anterior carta; pues eso,,y no otra cosa, exponiéndo
lo como conclusión, expresándolo muy claramente, inculcándolo 
más de una vez, presentándolo, no sólo como esperanza, sino co
mo cosa segura, y en fin, por decirlo así, recalcándolo y dándolo 
masticado, significan aquellas palabritas de «consuélense, en me
dio de todo, los buenos...». «La sociedad no perecerá...» «La Pro
videncia, de cuyo cetro no han de apoderarse unos cuantos mise
rables, no ha de ir á encomendarles ni el porvenir de la humani
dad, ni la extinción de la raza, ni el anticipado término de la 
creación. Ellos son los que perecerán:» de modo que lo que yo 
anuncié que convendría hacer, estaba ya en sustancia hecho por 
V., y muy brillantemente, por cierto; pues si bien las tesis que 
establece V. por conclusión, y la demostración que V. apunta, 
fundada en que los planes de la Internacional no lian de cambiar 
los designios de la Providencia acerca de los destinos dé la h u -
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- manidad, se pueden explanar con grandísima amplitud, cuantas 
consideraciones se aduzcan, cuantas demostraciones se hagan, 
no conducirán sino á deducir por conclusión aquellas tesis, y . . . 
mas. . . pero me detengo ya, reconociendo yo mismo, que llevado, 
sin poderlo evitar, de esta maldita propensión á dar paseos, asi 
voy, por el camino que estoy recorriendo, al punto á que debo di
rigirme, como por los cerros Ubedá; y entro por fin en el asunto. 

Mas es el caso que el mal está hecho, y no tiene cura: yo 
no puedo hacer ya un artículo que tenga forma regular, y cuyas 
diversas partes se hallen en proporción las unas con las otras: 
con cabeza de gigante y cuerpo de pigmeo, el engendro que 
saldrá de esta carta , como el que salió de la anterior—afortuna
damente no son piezas oratorias—será una especie de monstruo, 
porque después de un exordio que parece inacabable, formado 
con impertinentes digresiones, no puedo hacer más—faltándome 
hasta el tiempo para otra cosa—que una especie de Índice, ó sea 
anunciar los epígrafes de los capítulos en que se debería desen
volver el asunto de que he ofrecido tratar; quedando reservado el 
llenar los epígrafes y escribir los capítulos á quienes gusten y 
cuando gusten hacerlo, sin compromiso alguno por mi parte. 

III 

Debo ocuparme en el esclarecimiento de los tres puntos si
guientes: 

1." ¿Cuáles son las condiciones necesarias para que tenga lu
gar el triunfo momentáneo de la Internacional? 

2.° ¿Qué deben hacer todos los gobiernos para evitarlo? 
3." ¿En cuáles casos será más y en cuáles menos difícil con

seguirlo? 
Pues bien: Contestando á esas tres preguntas, y resolviendo 

los tres puntos, asiento tres proposiciones: 
1." Las condiciones, de realización indispensable y necesa

ria para el triunfo de la Internacional, se reducen todas, resu
miéndolas en una, como se "pueden resumir, á que los gobier
nos dejen de cumplir su primer deber, su principal misión, que 
es defender á la sociedad y salvarla de todos los peligros. 

2.* Los gobiernos deben hacer desde luego la defensa pre-
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ventiva, adoptando y empleando todos los medios conducentes 
á evitar los ataques, y oponiendo en su caso una resistencia vi
gorosa. 

3 . 1 La mayor ó menor facilidad de evitar el triunfo, de la 
Internacional está en razón directa del valor y eficacia de los 
medios de defensa que se adopten y empleen, y de la prontitud 
con que se empleen. 

IV 

Natural parece ahora emprender, por su orden, la demostra
ción y amplificación de las tesis asentadas; pero al llegar á este 
punto, una consideración viene á entristecerme de tal manera, 
que embarga mis potencias y sentidos, reduciendo toda mi acti
vidad intelectual á prorumpir indeliberadamente, como si obede
ciera á un primero irresistible impulso, en esta desconsoladora 
exclamación: ¡Mísera edad! ¡Infelices tiempos! ¿Hemos llegado 
á la época en que , sobre la inmensa calamidad de haber ocurrido 
el ma l , cuya existencia se revela y cuyo remedio se indica en 
aquellas tesis, sea necesario descender á su demostración? ¡Cómo! 
¿Se halla ya el género humano privado de aquella luz con que 
Dios lo dotó, para que le sirva de guia constante, y que hemos, 
hace poco , llamado sentido comunl ¿Puede haber persona sensata 
á quien la sola enunciación de aquellas proposiciones no baste 
para que las tenga por evidentes y las admita como axiomas? 

P R I M E R A T E S I S . 

¿ Quién puede dudar , á poco que reflexione'sobre la afirma
ción contenida en esta tesis , que los gobiernos pueden y deben 
defender la sociedad contra la Internacional; que tienen medios 
para hacer victoriosamente esta defensa, y que sólo en el caso de 
no hacer lo que es de su imprescindible deber, del deber primero 
y sobre todos los deberes, podría obtener el triunfo la misma In
ternacional? Se habla de triunfo obtenido por medio de la lucha, 
no de triunfo que lograse de otra manera, que se le diese ó por 
mal entendido cálculo, ó por traición villana, ó por culpable im
previsión , debilidad y abandono, dejándola adquirir sosegada y 
progresivamente elementos de acometimiento- y de trastorno: 
obtenerlo directamente y en verdadera lucha , le seria de todo 
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punto -imposible; y aunque puede ser asunto de algunos artículos 
el considerar los inmensos recursos del gobierno , los exiguos de 
la Internacional, y el resultado que ofrece la comparación de los 
unos con los otros, se reconoce desde luego, á primera vista y 
sin necesidad de reflexión a lguna , como cosa de toda evidencia, 
lo que se acaba de exponer. 

S E G U N D A T E S I S . 

No se necesita ciertamente hacer prolijos raciocinios; basta el 
simple sentido común, el mero instinto de conservación, para; 
conocer y determinar los medios de defensa preventivos, que los 
gobiernos deben emplear contra la Internacional. Asunto también 
de otros artículos la exposición de esos medios y de su valor y 
alcance, bastará indicar ahora la conveniencia y necesidad de 
adoptarlos, y la justicia con que se procederá al ponerlos en eje
cución. Negar ó poner siquiera en duda que es útil y justísimo 
emplearlos, es negar el derecho de la propia defensa, el cual, 
siendo un derecho natural y teniéndolo individualmente cada 
hombre, no pueden menos de tenerlo todos los hombres reunidos 
y asociados unos y otros, ó lo que es lo mismo, la sociedad for
mada por ellos, y el gobierno que representa á la sociedad. El 
gobierno que no lo h a g a , será tan buen gobierno, como es buen 
padre de familia aquel que ve impasible, y sin procurar repri
mirlo ni estorbarlo, un grupo de incendiarios que, presentándose 
públicamente como ta les , y anunciando que se proponen destruir 
y robar su casa, preparan y disponen sosegadamente, dentro de 
ella, los instrumentos necesarios para la perpetración del cri
men ; tan buen gobierno, como es buen pastor de ovejas aquel 
que ve los lobos á corta distancia de ellas, dispuestos á entrar 
en el rebaño y causar en él un gran destrozo, y mantiene atados 
los perros é imposibilitados de perseguir á los lobos y ahuyen
tarlos. 

T E R C E R A T E S I S . 

Los efectos son proporcionados á las causas que los producen: 
la facilidad-, por consiguiente, de evitar el triunfo de la Interna
cional será mayor' ó menor, según fueren más ó menos numero
sos y eficaces los medios que se adopten para ello, y según' se 
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adopten estos medios por todos, ó por muchos, ó por pocos go
biernos. Cada uno de éstos, como se expondrá también en otros 
artículos, debe cuidar muy especialmente de que el fuego no co
mience en su casa, ayudando, si no se rechaza su auxilio, para 
que no prenda en la del vecino, de la cual pudiera tal vez pro
pagarse á la suya. 

V 

Más que esclarecer el asunto, amigo y Sr. D. Francisco, he 
indicado los puntos que juzgo conveniente t ra tar , y las materias 
de los capítulos, que , bien- desenvueltas y esclarecidas, podrían 
formar un buen libro. Mucho se alegraría de que V. hallase gusto 
en escribir alguno de esos capítulos su afectísimo amigo , 

JUAN BRAVO MTJRILLO. 

IGUALDAD IMPOSIBLE Los visionarios niveladores, que hacen la apología de la Inter
nacional, pretenden que las leyes establezcan una absoluta igual
dad de riquezas. Esto es un absurdo reconocido ya por todos los 
hombres juiciosos, sin que nadie piense lo contrario, á excepción 
de la chusma estúpida y de algunos hombres de mala fé, que solo 
pretenden adquirir grandes fortunas pescando á rio revuelto. 

Es facilísimo probar: 1.' que la igual repartición de las r i 
quezas es de todo punto imposible; 2." que aun cuando pudiera 
establecerse, al través de las mayores injusticias, de horribles vio
lencias , de miles de catástrofes, y después de haberse vertido 
torrentes de lágrimas y de sangre, no seria posible que durase, ni 
un solo año, la cacareada igualdad de los bienes repartidos; 3.° 
que aun cuando fuese posible verificar la igual repartición, y aun 
cuando concediésemos el absurdo de que pudiera durar, una vez 
establecida, seria perniciosísima á la sociedad y al individuo: 
siendo por todo ello evidente que el sostener la teoria de los inter-
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nacionalistas, es, ó una verdadera estupidez, ó una insigne mala 
fé por parte de los hombres criminales y aventureros, que preten
den vivir cómoda y aun faustuosamente con lo que los hombres 
laboriosos han venido adquiriendo á costa del sudor de su frente 
y de no pocas privaciones. 

1." La nueva repartición de las tierras en porciones iguales, y 
la abolición de las antiguas deudas, no podria establecerse, sin 
pasar por un espantoso período de injusticias y de violentas usur
paciones, con una guerra inacabable entre los despojantes y los 
despojados. El máximum de la propiedad rural y urbana, sobre nó 
ser practicable sino en pequeñas repúblicas, que vengan á ser 
otros tantos conventos de la Trapa, entrañaría providencias a ten
tatorias, y frecuentemente atroces. La igual repartición del mobi
liario, y sobre todo el dinero, es de tal manera imposible, que seria 
perder lastimosamente el tiempo, si nos empeñásemos en demos
trarlo. Pensar que los actuales poseedores, obtemperando al 
precepto de una ley absurda, habían de ir á presentar á la cua
drilla de salteadores que se erigiera en gobierno, todo su dinero, 
sus alhajas y su mobiliario entero, sin substracción ni ocultacio
nes de ninguna especie, es un delirio que sólo cabe en la febril 
imaginación de los ilusos, ó en la corrompida inteligencia de los 
autores de tan ridículo pensamiento. 

2." En el caso imposible de que esta igualdad absoluta se es
tableciese violentamente y por medios directos ó coactivos, ¿se
ria permanente? ¿se podria conservar mucho tiempo? Claro es 
que no. Supongamos que se han repartido todas las propiedades 
rurales, que son las que á fuerza de violencias pudieran repartirse, 
estando como están á la vista y no pudiendo ocultarse, porque 
en las mobiliarias habría tanta ocultación y tanto fraude, que la 
ley seria de todo punto ineficaz, y todos los mandatos, se harían 
ilusorios. ¿Qué resultaría, una vez establecida la igualdad? Que al 
instante empezaría de nuevo la desigualdad de las riquezas: es cla
ro : el uno cuidaría con esmero su porción; el otro la dejaría aban
donada; este tendría buena cosecha; aquel la tendria mala, porque 
se la quitaría un pedrisco; Pedro tendria enfermedades y gastos, 
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que no habría tenido su vecino ; l a familia de Juan se aumentaría 
con una prole numerosa, y la de Diego quedaría reducida, por falta 
de hijos, á la mujer y al marido. De dos porcionistas, el uno seria 
hombre inteligente, laborioso y ahorrador, y el otro un holgazán, 
un inconsiderado gastador, un estúpido ó un perdulario. El uno. . . 
pero ¿quién es capaz de enumerar todas las causas que necesa
riamente, por culpa ó sin culpa delosporeionarios, contribuirían 
á destruir aquel facticio nivel? Y ademas, aunque por un impo
sible , se mantuviese la igualdad de bienes raices, y también la 
igualdad de los productos, ¿cómo evitar la desigualdad de rique
zas , que necesariamente ocasionarían las industrias fabril y co
mercial? ¿Quién puede impedir que un fabricante venda más de 
sus artefactos que otro de su misma clase ? ¿ Quién podrá impe
dir que un comerciante gane en una operación mercantil más que 
otro su compañero, ó que un género de comercio sea más lucra
tivo que otro? Para esto no hay poder alguno que alcance en nin
guna legislación. 

Quede, pues, establecido como un principio inconcuso, que la 
igualdad de riquezas, ni puede obtenerse por las leyes , ni aunque 
momentáneamente se obtuviera, pudiera durar un año. 

Hasta aquí puede decirse que todos los hombres de seso están 
de acuerdo, á pesar de los sueños impracticables de algunos men
tecatos ; pero no sucede lo mismo en cuanto al punto tercero. 

3.° Suponiendo gratuitamente que la absoluta igualdad se hu
biera obtenido, y que fuese duradera, ¿seria útil, ó seria perni
ciosa? 

No falta quien, confesando la imposibilidad de conseguirlo, 
pretende, sin embargo, que las leyes lo deben procurar indirecta
mente , que es muy importante el irse acercando á ese resultado, 
y que las naciones serán tanto más felices, cuanto más se apro
ximen á esa igualdad ideal, ya que no sea posible obtenerla por 
completo. Veamos lo que en esto hay de verdadero y de falso, de 
útil y de perjudicial. 

Que la igualdad absoluta de riquezas, lejos de ser un bien ape
tecible , seria el golpe más fatal que pudiera darse, á las sociedades 
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humanas , y acabaría con ellas el dia en que se introdujese y 
asegurase de una manera permanente, es tan notorio, que no acaba 
uno de admirarse al ver que hombres sensatos, al parecer, pro
pongan una quimera semejante, impracticable por forfuna, y la 
proclamen como el último término de la humana felicidad. 

Bajemos de las nubes á la tierra, y dígase de buena fé, si el 
criado se hiciese de repente tan poderoso como su amo, ¿continua
ría sirviéndole? Y si el trabajador del campo igualase sus riquezas 
al dueño de las fincas, ¿querría cavar la tierra? Y si la hilandera 
tuviese tanto dinero como el fabricante de lienzos, ¿se sujetaría 
á ese trabajo? Si el que hoy es peón de.albañiltuviese un capital 
como el del propietario que le emplea, ¿continuaría manejando la 
llana y la piqueta? Y si no hubiese albañiles y peones, ¿cómo se 
harían esos caminos y esos canales, con que tanto se llenan la 
boca los pedantes y optimistas? Si todos los que se ocupan en el 
servicio público, en la construcción de alcantarillas, en el barrido 
de las calles, en la limpieza de los pozos y en otros menesteres 
de absoluta necesidad, fuesen también capitalistas, ¿cómo se ha
bía dé practicar tan indispensable servicio? Nada de esto puede 
hacerse sin una notable desigualdad de la riqueza. Salta á la vista 
que cabalmente esta desigualdad, contra la que tanto y tan necia
mente se vocifera, es el alma del mundo, la que da vida y movi
miento á las sociedades civiles, y que el dia que faltase este po
deroso elemento, quedaría paralizada la acción de los individuos. 

Si suponemos que por un imposible tuviesen todos y cada uno 
cuanto han menester para satisfacer sus necesidades y caprichos, 
¿quién haría trabajar al que así nadase en la abundancia? ¿Qué 
es lo que ahora estimula á todos los hombres á ocuparse cada uno 
en su trabajo respectivo? La pobreza relativa, la desigualdad de 
riqueza. ¡Cuan necios son,, pues, los que indirectamente se pro
ponen destruir y derribar de su trono á esta reina del universo, 
que sin órdenes ni leyes positivas hace trabajar á todos! ¡Ay de 
los que la persiguen! Pronto perecerían ellos mismos, si llegasen 
á desterrar del mundo esa benéfica deidad, á la cual se deben la 
creación, permanencia, conservación y prosperidad de las nació-
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nes I Harto más sabia es la Providencia, que, repartiendo á los 
hombres con tanta desigualdad los bienes que se llaman de fortuna, 
los ha constituido en esa mutua y felicísima dependencia, sin la 
cual , ni aún existirían las sociedades. 

Y de aquí ¿ qué se infiere' en buena lógica? Que las leyes, lejos 
de procurar ni aun indirectamente destruir la desigualdad de las 
riquezas, deberían oponerse á que se estableciese la igualdad, si 
fuera posible : pero como no es de temer que llegue nunca á rea
lizarse, lo más acertado es que las leyes ni la promuevan ni la 
estorben. Lo único á que pueden oponerse es á que la desigual
dad sea tan monstruosa que reduzca la mayor parte de la nación 
á la absoluta miseria, mientras u n pequeño número de individuos 
viva en la opulencia más escandalosa. Y para esto, ¿qué es lo que 
deben hacer? Los sabios economistas lo enseñan, y toda buena 
legislación lo practica, sin que aquí sea necesario descender á 
prolijos detalles, que molestarían demasiado y carecerían de opor
tunidad en este artículo. 

MIÜUEL SANZ. 



SECCIÓN H I S T Ó R I C A 

Damos en esta sección á nuestros lectores, según tenemos ofre
cido , el extracto de la solemne discusión sobre la Internacional, 
que tuvo lugar á fines del año último, en el Congreso español de 
los diputados, con motivo de la interpelación del Sr. Jove y He-
via. Para establecer el orden necesario, consignamos en primer 
lugar las doctrinas expuestas por el interpelante, que inició y 
planteó la cuestión de la legalidad ó ilegalidad de la vida y pro
cedimientos de dicha Asociación. 

En segundo lugar pondremos la exposición de los argumen
tos empleados por los señores diputados, que combatieron el e s 
píritu de la interpelación, defendiendo, no todas las doctrinas 
de la Asociación.Internacional, pero sí la legalidad de su exis
tencia. 

En tercer lugar seguirán los de aquellos oradores, que defen
dieron sin reserva los intereses sociales y combatieron resuelta
mente á dicha Asociación. 

Y terminará el extracto con la exposición y resumen que en 
nombre del gobierno español hizo el ministro de la Gobernación, 
para apoyar la proposición de censura contra la Internacional, 
presentada al Congreso por el Sr. Saavedra (D. Joaquín) y otros 
diputados. 

EXTRACTO D E L A DISCUSIÓN SOBRE L A INTERNACIONAL 

EN EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS DE ESPAÑA 

¡Sesión, del 7 de Octubre de 1871 y siguientes. 

El Sr. Jove y Hevia (D. Plácido). 

PREGUNTA É INTERPELACIÓN. 

Después de obtener la lectura de los artículos 17 y 19 de la 
Constitución de 1869, formuló una pregunta al Gobierno en los 
términos siguientes: 

«En virtud de las disposiciones constitucionales que se han 
«leido, ¿está el gobierno dispuesto á tomar las medidas que de 
«ellas se deducen, contra la Asociación, mal llamada, á mi modo 
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«de ver, Internacional de trabajadores?—Y muy particularmente,-
»¿está dispuesto á traernos aquí la ley, en virtud de la cual se 
»debe disolver esta asociación, que atenta contra la seguridad y la 
"tranquilidad pública?—¿Seguirá el gobierno en esto la conducta 
«del Sr. Sagasta, hoy nuestro digno Presidente, que, según dijo 
«en ocasión solemne, estaba dispuesto, mientras fuera ministro, 
»á no permitir el establecimiento y propagación de esa Asocia-
»cion; ó seguirá la conducta del Sr. Ruiz Zorrilla, mientras fué 
«Presidente de un Gabinete, que tuvo, en mi opinión, corn
il placencias con dicha Asociación, que he calificado de culpa
b l e s ? 

«¿Considera el gobierno que el tít. 1." de la Constitución nos 
«liga de tal manera al carro triunfal de la Internacional, que 
«pueda ser el ariete con el cual se echen por tierra las bases car-
»dinales del orden social, que aquella Asociación viene á com-
«batir y destruir?»—Esta es mi pregunta.» 

La pregunta se convirtió en interpelación, la cual explanó el 
Sr. Jove y Hevia. 

Dijo que no piensa discutir, porque no tiene delante ninguna 
especie de doctrinas, ninguna agrupación de ideas, y sí solo un 
conjunto de negaciones, que es lo que constituye la Internacional 
de trabajadores: no son más que hechos culpables; y estos no se 
discuten: se condenan. 

El obrero no es aquí más que el pretexto, es la víctima. 
La cuestión, ademas de ser inmensa; es urgente; porque llama 

á nuestras puertas, nos acosa por todas partes; y en prueba de 
ello no hay más que fijar la vista en las esquinas de todas las ca
lles de Madrid, para leer ciertos papeles encarnados que empiezan 
con esta palabra: «¡Alto!» lo cual significa alto á la civiliza
ción, al derecho que tienen todas las clases al mutuo respeto, á 
todos los progresos sociales, á todo gobierno, á toda religión. 

No considero esta cuestión como meramente política; pero hay 
partidos que están en mejores condiciones que otros para resol
verla; porque los que proclamaron el derecho al mal, tienen que 
permitir que el mal se organice é imponga, existiendo otros que 
no hacen jamas tales concesiones, creyendo, como creen, en un 
derecho eterno, natura l , impreso en la mente del hombre, y en 
una moral impresa en la conciencia humana trasmitida por el 
Criador por medio de l a razón y de la revelación divina. 

Apoyados, pues, en esta moral y en este derecho, es como se 
pueden combatir todos los errores y todas las desoladoras'doc
trinas, negando que ciertos atributos humanos, que por lo mismo 
que son humanos'tienen que ser limitados, puedan ser absolutos 
é ilegislables; y de aquí nacen las diferencias en la manera de 
apreciar esos atributos, que por ciertos hombres se llaman de
rechos individuales, y que las escuelas conservadoras admiten, 
siempre que sean filosóficamente limitados por la ley. 

Por el contrario, los derechos individuales, ilegislables y abso
lutos, no sólo son incompatibles con la monarquía, como decía 
muy bien el Sr. Figueras, sino con la república y con toda clase 
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de gobierno. Dentro de este criterio es como se puede atacar ló
gicamente á la Internacional, pudiendo bacerlp también desde el 
campo preventivo, con la convicción de que es preferible el l í 
mite de la prevención al horror del castigo. 

Los que manifiestan profesar otra doctrina, los que creen que 
cualquiera pensamiento, por funesto y terrible que sea, tiene 
lugar á cobijarse dentó de la esfera del derecho, están en un error. 

La Internacional publicó en 6 de Agosto un manifiesto, que 
el Consejo regional de Madrid dirigía al Presidente del Consejo 
de ministros, hablándole de poder á poder; algunas de sus fra
ses dicen as í : 

«Si la Internacional viene á realizar la justicia, y la ley se 
»opone, la Internacional está por encima de la ley. 

«Los trabajadores tienen el derecho indiscutible, innegable, 
«de llevar á cabo su organización y realizar la aspiración que se 
«proponen. Esto lo conseguirán con la ley ó á pesar de ella. 

«Enemiga esta asociación del principio de autoridad, fundada 
«principalmente para destruirle, porque reconoce que él es la 
»causa de la opresión que nos envilece, y de la desigualdad que 
«nos aniquila, no ha cometido la torpe inconsecuencia deconser-
»varíe en su seno; entre nosotros nadie manda ni nadie obedece, 
«según la opinión que de estas dos ideas tiene la generalidad. 

«Quiere cambiar por completo las bases de esta sociedad. 
»Si el Gobierno cree que faltamos á esas leyes, y se creeade-

»mas con el derecho de castigarnos, que lo diga francamente, de
sclarándonos fuera de la ley.» 

Y al mismo tiempo que la Internacional habla oficialmente, 
organiza sus fuerzas en España, y en una de las ciudades más 
importantes de la Península celebra una especie de congreso, en 
que se dice á los internacionalistas que son invencibles: se condena 
por ella todo derecho; se niega la noción de todo gobierno; se 
condena el capital; se niega la' existencia de toda religión; se 
ataca la familia, la llamada tiranía paterna y también la solicitud 
maternal; y es de lamentar que el Gobierno oiga todo esto con 
absoluta indiferencia. 

La Asociación Internacional es una constante conspiración para 
la absorción de todas las fuerzas sociales en beneficio exclusivo y 
egoísta de una sola clase, y nació en el momento en que la revolu
ción francesa acabó con los antiguos gremios. El obrero se encon
tró entonces aislado, y , como todo el que no tiene la conciencia de 
su fuerza, tuvo miedo de este aislamiento, trató de asociarse, y 
se asoció á espaldas de la ley. 

Desde entonces hubo asociaciones clandestinas entre los obre
ros hasta provocar continuas huelgas; hubo coaliciones en Ingla
terra que la ley prohibía entonces; y se empezó á predicar la ne
cesidad deque se permitiesen estas coaliciones, llegando esta idea 
á triunfar en 1824; y á partir de esta época ya no se castigaron 
las ligas ó coaliciones, sino los actos punibles que en estas se pu
diesen cometer. 

Pronto se convencieron de que no era posible evitar el mal 
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los mismos que habian provocado la reforma; pero autorizados 
los obreros, se coligaron; y algunas personas que quisieron explo
tarlas, empezaron á formar lo que en Inglaterra se llama Trades-
Unions, y en Francia se califica con el nombre de Sociedades de 
resistencia; es decir, que el principio de esta asociación era ya un 
principio preconcebido de rebeldía. 

Y continuaron las huelgas, y con estas y los castigos que se 
imponían á los que no se sometían á ellas, Inglaterra se alarmó 
y hubo quien pidió una información parlamentaria, la cual tuvo 
efecto en 1867; y se asombró el mundo con el número y la clase 
de crímenes que en ella aparecieron, sobre todo entre los aserra
dores y cuchilleros de Sheffield. 

Todos los publicistas ingleses son contrarios á estas asocia
ciones, ó cuando menos á la conducta por ellas seguida, opinando 
Gladstone que los directores de las Trades-Unions propendían á 
abusar de la fuerza bruta que tenían en sus manos y hacer de esta 
manera su negocio. 

Las Trades-Unions son uno de los elementos de la Interna
cional; pero también hay otro, que son las sociedades cooperativas. 

La Internacional empezó en la exposición de Londres en 1862, 
y allí se pensó en asociar en un pensamiento común á los obreros 
ingleses y franceses, lo cual tuvo efecto en una reunion celebrada 
en Londres en la taberna délos francmasones, desde cuyo club se 
pensó regenerar el mundo y quitar las barreras nacionales, le
vantando en cambio otras barreras terribles, las barreras de clase 
á clase; y llegó el año 64 y se promovió el meeting de Polonia, 
sentándose los principios de la Internacional, nombrando un co
mité para que redactase el reglamento, y citando por último á 
un congreso general para el año 1866, añadiendo que los regla
mentos deberían tener por base que no hubiese más política en el 
mundo que aquella que favoreciese los intereses de la In ter 
nacional. 

La Internacional celebró desde entonces cuatro congresos. El 
primero tuvo lugar en Ginebra el año 66. En él se dijo que todas 
las Trades-Unions y todas las Sociedades cooperativas pudiesen 
formar parte de la Internacional, y que no se debia obligar á los 
obreros á trabajar más que ocho horas diarias. 

El segundo en Lausanne, en 1867, en el cual se acordó que 
en todas partes se pidiese aumento de salario y que los Gobier
nos debían tener escuelas públicas y hacer obligatoria la asis
tencia á ellas; pero sin que enseñasen ninguna doctrina religiosa. 

E l tercero en Bruselas, en 1868, que atacó directamente á la 
propiedad y quiso convertir esta en propiedad colectiva. Díjose 
en él que los obreros habian de ser los que decidiesen qué clase 
de adelantos, y qué clase de máquinas debían ser admitidas, inu
tilizando asi las nuevas invenciones que á sus intereses pudieran 
oponerse. 

El cuarto en Basilea, en 1869: y en este Congreso ya se trató 
de atacar toda especie de propiedad particular, y se discutió y 
combatió la herencia. 
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En 1870 debia celebrarse el quinto Congreso de la Interna
cional en Paris con objeto de convertir en común y colectiva la 
propiedad particular, y no teniendo esto lugar en 1870 por la 
guerra con Alemania, tuvo una aplicación práctica en 1871. 

ORADORES EN CONTRA DE LA INTERPELACIÓN. 

El Sr. Garrido (D. Fernando). 

Con motivo de la Asociación Internacional de trabajadores se 
trata de la suerte de las clases trabajadoras: el trabajo es el fun
damento de toda sociedad, no pudiendo existir la sociedad sin las 
clases trabajadoras : hay sociedades en que no existe la aristo
cracia , en que no existe la teocracia, en que no existe el sacer
docio como institución social, y estas sociedades se encuentran 
admirablemente constituidas; pero ninguna, sin trabajadores. 

La clase media, que parece ser el elemento fundamental de 
las modernas sociedades, no existe en algunas, ni ha existido en 
otros tiempos entre nosotros; es un elemento nuevo. Existia an
tes la plebe y la aristocracia; y de la ruina de esta salió la clase 
media. 

A pesar de esto, la sociedad existia: lo que no puede menos 
de existir es la clase trabajadora. ¿ Cómo, pues , no ha de tener 
importancia, inmensa transcendencia, el debate que se ha inaugu
rado en el Parlamento ? 

La historia de las clases trabajadoras es la de la sociedad, y 
todo progreso social, desde el origen de los pueblos, está deter
minado por el progreso de las clases trabajadoras.—La justicia, 
la moralidad, el bienestar social, todo lo que caracteriza á la ci
vilización , es proporcionado al progreso, á la moralidad, á la 
fortuna, al bienestar social de las clases trabajadoras, no habiendo, 
verdadera civilización allí en donde el trabajador es esclavo; no 
hay riqueza que pueda llamarse social, donde el trabajador pe 
rece de hambre. 

La justicia social, la civilización y la moralidad son propor
cionadas al bienestar, al desarrollo intelectual y á la moralidad 
de las clases trabajadoras, siendo esto incuestionable. 

En todas las sociedades antiguas vemos que el trabajo es con
siderado v i l ; que el hombre libre no trabaja; que no hay más 
hombre libre que el. explotador del trabajo, y que trabajador, 
paria y esclavo, son sinónimos. 

Después vemos una evolución que destruye aquel embrión 
social, fundado en la injusticia; que cae el imperio, es decir, 
todo un sistema social, de cuyas ruinas nace una civilización 
considerada en la historia como un gran progreso, como efecti
vamente lo es la sociedad de la Edad Media, si se la compara con 
la sociedad antigua. 
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Este progreso , esta superioridad consiste en que ha desapa
recido la esclavitud, en que ya el trabajador es considerado como 
hombre, que puede tener familia, personalidad, peculio, pro
piedad. 

Viene luego otra evolución social, en que desaparece la ser
vidumbre ,' para transformar al trabajador en proletario; y es otro 
progreso en la humanidad, porque las clases trabajadoras han 
cambiado de condiciones, mejorándolas. 

Las clases que han operado estas transformaciones sociales 
han sido aquellas que han tenido las condiciones, los medios y 
capacidad necesarios para organizarse, para agruparse, para 
constituirse en corporación dentro de la sociedad general. 

El Cristianismo , nacido dentro déla sociedad pagana, llega á 
se rpoder , no sólo por sus ideas y su propaganda, sino por las 
organizaciones comunistas que constituye, porque forma una 
sociedad dentro de otra sociedad, á la que llega á absorber. 

Los emperadores del decadente imperio romano creen conve
niente aliarse á aquellas organizaciones comunistas, llamadas 
iglesias, como medio de poder, y transigiendo con dichas orga
nizaciones , se hacen cristianos, aunque de palabra, para con
servar el poder y para dominar la sociedad. 

Entonces , en este que pudiera llamarse el contubernio de los 
discípulos del proletario de Judea, del Crislo, y de los explotado
res del imperio romano , se vio al cristianó hacerse en el fondo 
pagano por obtener la protección del poder; y al pagano, cris
tiano ; y por esta unión de dos elementos, hasta entonces contra
rios , los emperadores romanos perseguían á los paganos como 
antes habían perseguido á los cristianos, y decian: « No tendrá 
esclavos el que no sea cristiano; todo cristiano es libre,» con lo cual 
se verificó una transformación social y política radicalísima, y 
religiosa por añadidura, pues el que quería ser libre se hacia 
cristiano, y el que quería tener esclavos, tenia que profesar t am
bién esta religión. 

De esta manera es como nació la servidumbre. 
Este es el procedimiento histórico por el cual se ha realizado el 

progreso en la sociedad, y esta es la manera por la cual las clases 
trabajadoras han ido pasando de esclavos á siervos y de siervos á 
proletarios. 

¿Quién se atrevería á decir que la sociedad ha llegado al má
ximum de progreso, á que puede llegar ? 

Por eso hemos llegado hoy al advenimiento del cuarto Estado, 
á la vida política, á la social, á los derechos políticos, á todos 
los beneficios de la libertad, á la instrucción, á, todas las venta
jas de la vida social, de que han disfrutado hasta ahora solamente 
las otras clases. 

Las clases trabajadoras, viniendo á reclamar su parte en el 
banquete de la vida, vienen á procurar su bien, pero haciendo el 
de la sociedad; vienen á organizarse, para que, obrando eñ j u s 
ticia , cada cual tenga lo que es suyo ; vienen á organizarse para 
que el que trabaja como cuatro, sea dueño de cuatro, y para 
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evitar que el que produce seis no perciba t res , porque haya otro 
que se atraviese y se tome los otros t r e s , por medios más ó me
nos justos , ó quizás injustos del todo. 

El advenimiento de la clase media al poder se justifica, pues 
ha sido la destrucción de los privilegios de la clase aristocrática, 
lo mismo la clerical que la civil; pero lo que no se puede justifi
car, es que se haya apropiado los bienes de las clases que fueron 
por ella destruidas, en nombre de los grandes intereses sociales, 
del progreso y de la libertad. 

Todos los bienes de las clases despojadas pertenecían á la na
ción; y pertenecían con más derecho á aquellos que no tenian 
nada, porque los que los tenian los tenian mal adquiridos, en el 
concepto de no ser producto del trabajo; y debían haberse dado á 
las clases trabajadoras, puesto que habían sido despojadas por la 
aristocracia. 

Para evitar la repetición de estos males, es para lo que se ha 
formado la Asociación Internacional de trabajadores. 

El movimiento social de las clases trabajadoras, que por vez 
primera viene á ponerse en tela de juicio, ha nacido hace más 
de un siglo, ó sea desde la revolución francesa, y después de la 
supresión ó desaparición d é l o s antiguos gremios, que se esta
blecieron como corporaciones privilegiadas en la Edad Media. 

El hombre no es fuerte sino á medida que está unido con sus 
hermanos. Por esto las asociaciones han sido una necesidad im
puesta á todos los hombres; así vemos que desde el momento en 
que la revolución económica se hace por el-tercer Estado, éste, 
por un medio ó por otro, se apodera de los bienes de los ven
cidos. 

Desde los últimos años del siglo pasado empiezan en todas 
las naciones más adelantadas á formarse asociaciones de trabaja
dores. Alguna hay en Inglaterra que se remonta al siglo ante
rior , y en España las hay desde el año 36 , y aun desde el año 
3 3 ; es decir, desde el momento en que la clase media llegó al 
poder y empieza á lucir la aurora de la libertad, para que el tra
bajador pudiera asociarse. Pues bien: poco á poco, influidos y 
dirigidos por los hombres anatematizados, por los conservadores 
más miopes, se han formado en toda Europa los reglamentos de 
las sociedades cooperativas. 

En Inglaterra y en todas las naciones se ve que bajo el im
pulso y las tendencias socialistas se forman las sociedades coope
rativas , naciendo estos gérmenes de una nueva organización so
cial económica, en que fian las clases trabajadoras su emancipación, 
bajo el triple aspecto intelectual, moral y material. 

La grandeza de las naciones y su civilización no se conocen 
ni por el poder, ni por la riqueza, ni por la ilustración de mino
rías aristocráticas ú oligárquicas, sino por la superioridad moral, 
por las grandes cualidades, por las virtudes y por el bienestar 
de las clases trabajadoras. 

La Sociedad Internacional de trabajadores, se llama así por
que tiene por bases la verdad, la justicia y la moral para toda 
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la humanidad, sin distinción de naciones, de clases ni de color. 
No se encuentra una constitución de las formadas por las 

clases media, conservadora y democrática, ni una religión, que 
se hayan fundado sobre principios más justos. 

Cuando los internacionalistas dicen que no quieren más que 
la familia fundada en el amor, no hacen más que profesar un 
principio de moral y de justicia muy humano y respetable; por
que donde el amor no existe, no hay familia: solo el amor dentro 
de la sociedad cristiana justifica también la formación de la fa
milia. ¿ Es que existe realmente la familia allí en donde no se 
forma por cariño, sino por viles intereses? ¿Esque es una familia 
verdadera y moral la que funda el joven que se casa con una 
vieja por disfrutar de sus millones, despreciando á una joven á 
quien quiere, porque no tiene dinero? ¿Es esto familia?—Pues esta 
es la familia que, no sólo condena la Internacional, sino que ha 
sido condenada por todos los hombres que quieren la moral y la 
justicia en la sociedad. 

Se condena á la Internacional por la cuestión de religión, por
que no la quiere.—Tampoco la quiero yo. 

La Constitución garantiza el derecho de tener ó no tener r e 
ligión ; y así como el que habla tiene el derecho de no tener re
ligión a lguna , tiene también el de condenar las 1.500 religiones 
que hay en el mundo, puesto que con tantas religiones, que cada 
una pretende ser la verdadera, no sabe uno á que atenerse. 

Se dice también que la Sociedad Internacional es enemiga de 
la propiedad.—Visto cómo la propiedad ha tenido su origen en la 
conquista, visto que cada clase que ha llegado al poder ha ope
rado una transformación en la manera de ser de la propiedad, 
según sus especiales intereses, es indispensable, y está en el 
orden histórico de las cosas, que la Internacional sea enemiga de 
la propiedad (sin que esto sea decir que yo lo sea), y que al 
advenimiento al poder del cuarto estado traiga consigo una t rans
formación nueva de la propiedad, de la familia y de todo lo que 
constituye la sociedad. 

No conozco asociación más pacífica que la Internacional. 
(Risas.) La Internacional no ha derribado aún ningún trono, no 
ha expulsado á ninguna dinastía, se ha sometido á las leyes, y 
ha obrado dentro de ellas. 

Se quiere poner fuera de la. ley á la Internacional, porque 
ataca á la moral , á la religión, á la patr ia , á la familia y á la 
propiedad; y ya se ha visto á qué han quedado reducidas todas 
las suposiciones, que se han hecho por los enemigos de la Inter
nacional. 

Ponedla fuera de la ley ; y entonces tendrá derecho á hacer 
lo que no ha hecho. Pues qué, ¿no ha remitido sus estatutos y sus 
reglamentos á los gobernadores civiles? 

La Sociedad Internacional no es una asociación secreta: es una 
sociedad, que está dentro de todas las prescripciones legales, no 
sólo en España, "en donde existe una Constitución democrática 
con un título 1.° en que están consignados los derechos indivi-



— 209 — 

duales, sino en Inglaterra, en Bélgica, en Italia, en Suiza y en 
muchas partes de Alemania; y sin embargo, ninguno de estos 
gobiernos ha tenido la idea de destruir esa Asociación con medi
das extraordinarias; porque estos gobiernos son verdaderamente 
conservadores. 

La Internacional, como corporación, es una obra de las más 
grandes que han hecho las clases trabajadoras en estos tiempos, 
civilizados; y admira á los obreros que la han formado,' teniendo 
la esperanza de que la Asociación Internacional regenerará la so
ciedad , regenerando á las clases trabajadoras. 

¿Quién asegurará que dentro de treinta años, por ejemplo, esa 
misma Internacional, que queréis disolver para salvar la sociedad, 
no será elemento conservador y el remedio fundamental de la re
generación social?—Cuando se niega el progreso; cuando se cier
ran las puertas; cuando se pone fuera de la ley á esta ó á aquella 
idea ó asociación, la marcha de las ideas no se manifiesta á la 
luz del dia, caminan subterráneamente; y cuando llega un mo
mento, en que se abren las compuertas al dique,, entra una inun
dación que sorprende á todos. 

En lugar de negar á las clases trabajadoras el derecho de pro
fesar sus ideas, y de combatirlas reprimiéndolas, debe procurarse 
dirigirlas, dejándolas en libertad de manifestarse, porque si las 
ideas son malas, concluyen por desaparecer, y si hay algo digno 
de ser aceptado por todos, como medio de suavizar y facilitar las 
transiciones, debe adoptarse sin vacilar. 

Lejos de condenar y perseguir á la Internacional, el gobierno 
tiene el deber de respetar y proteger todas las asociaciones que 
formen los españoles, en uso de su derecho; que sólo á los t r i 
bunales compete perseguir los actos de aquellas.—Condenando 
y amenazando á la Internacional, lo que hará será convertir á 
una numerosa y respetuosa clase de ciudadanos en unos revolu
cionarios terribles. 

Si la Asociación Internacional de trabajadores fuera una So
ciedad secreta, una asociación tenebrosa, que aspirase á destruir 
lá sociedad, podría adoptarse esa determinación severa. 

No se conocen en este concepto otros enemigos de la. sociedad 
que las asociaciones religiosas hijas del catolicismo. 

Y no perseguir, alimentar á estos parásitos, y perseguir á las 
Sociedades de trabajadores útiles, cuando las Asociaciones católi
cas están fuera de la l ey , es injusto y contradictorio. No hay 
corporación religiosa que haya presentado sus estatutos al poder 
civil, como estaban en el deber de hacerlo, como el poder civil 
estaba en el deber de exigirlo: todas esas asociaciones religiosas 
extranjeras, verdaderas destructoras de la sociedad, que obedecen 
a u n poder extranjero, si se les pregunta á quién obedecen, quién 
es su jefe, si el poder de la nación ó el poder de Roma, si el Papa 
ó la autoridad establecida en la nación, responderán que Roma, 
si hablan con sinceridad. 

(El Sr. NOCEDAL , D. Cándido: También aquí lo decimos.) 
Si los internacionalistas merecen ser puestos fuera de la ley, 

15 
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por suponerse que obedecen á un poder extranjero , los católicos 
que reconocen en el Papa su primer poder, antes que el del Es 
tado , representante de la patria, están fuera de la ley. 

(El Sr. NOCEDAL : El Papa no es extranjero.) 
Para ser español y ejercitar todos los derechos que la Consti

tución concede á los españoles, se necesita haber pagado y tener 
la cédula de vecindad: 

La Internacional no obedece á ningún poder extranjero, y sí 
á sus propios acuerdos, tomados en asambleas generales, en las 
que votan todos sus miembros, sin distinción de sexo, no teniendo 
los directores autoridad coercitiva de ningún género, y pudiendo 
aquellos ser revocados á toda hora. 

El Sr. Castelar (D. Emilio). 

Presentada en el curso del debate una proposición de no há 
lugar á deliberar, sobre otra que acababa de leerse en contra de 
la Internacional, dijo: 

El Sr. CASTELAR (D. Emilio): ¿Qué es la Internacional? 
El Sr. Ministro de la GOBERNACIÓN : Una sociedad inmoral. 
El Sr. CASTELAR : Pues entonces, ¿dónde están los tribunales 

españoles? ¿De qué sirven los fiscales en España?—La Interna
cional lleva ya tres años de vida; ha querido comités, y los ha 
fundado; ha convocado reuniones, y las ha tenido; ha llamado 
congresos, y los ha celebrado; ha querido fundar periódicos, y los 
publica todavía. 

Realizada una manifestación contra las rivalidades de los pue
blos , al celebrarse la fiesta cívica del Dos de Mayo, y queriendo 
algunos cobibirla por medios violentos, levantáronse á favor de 
su derecho voces elocuentísimas en el Congreso y en el Senado. 
—A los pocos días manifestó que no contaba con libertad bastante 
para celebrar sus reuniones, y las autoridades le aseguraron que 
tenia toda la amplia libertad consignada en nuestras leyes. 

La Internacional ha dado manifiestos, ha llamado la atención 
pública y ha discutido con elocuentísimos representantes de la 
nación; y las autoridades no la han perseguido.—Luego no era 
contrario á su sistema el juicio de los tribunales. 

Aqní no se debate la Internacional, ni su historia, ni su ob
jeto , ni sus tendencias, ni sus principios , ni su desarrollo, ni 
sus aspiraciones; lo que se debate es la libertad de pensar y de 
asociarse, y acaso por esto es por lo que se indica una ley para 
disolver aquella Sociedad. 

La Internacional ¿compromete la seguridad del Estado?— 
Pues sólo en este caso es cuando el ministro de la Gobernación 
puede presentar una ley de esta naturaleza. 

La cuestión que se debate, considerada en su sentido la to , es 
una cuestión de derecho constituyente, ó mejor dicho, de dere
cho natural: considerada en su sentido estricto, es una cuestión 
de derecho constituido.—Todo el mundo sabe que , con raras ex
cepciones, todos los diputados votaron el título 1.° de la Cónslitu-
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cion: todos aceptaron los derechos individuales, creyéndolos in
herentes á la personalidad humana, creyendo sin autoridad á la. 
ley para cohibir ni limitar el ejercicio de esos derechos; por con
siguiente, cuando se quiere limitar el derecho de los derechos, 
aquel que es más inherente a la personalidad humana, el derecho 
de expresar el pensamiento', el que lo intenta es el rebelde, y 
no la Internacional. 

Sin embargo, vosotros queréis que las ideas de la Internacio
nal no se discutan, queréis que se exterminen. Pues qué ¿la In 
ternacional no es una colectividad de seres libres, responsables, 
humanos? ¿No merecen al menos que sean examinados sus pr in
cipios , y no exterminados? 

No se puede juzgar á la Internacional por los periódicos, por
que en estos se escribe con pasión. Lo qué hay que ver y estudiar 
es lo que han proclamado'y decidido sus congresos. ¿Qué es lo 
primero de que trataron?—De los medios de resistencia que lía de 
tener el trabajo contra las invasiones del capital. Pues qué, ¿so 
puede negar que las fuerzas económicas de la sociedad, como las 
fuerzas mecánicas de la naturaleza, están siempre en lucha? ¿Poi
qué hemos de ser tan pueriles que no reconozcamos que hay una 
lucha entre los intereses de los capitalistas y los del trabajador? 

La segunda cuestión versó sobre la reducción de horas de trabajo. 
Hay trabajadores que emplean diez y seis horas, y pedían que 

el máximum fuese de ocho á diez horas. Pues ¿no veis cuan hor
ribles son aquellas diez y seis horas? 

Trataron también de la educación de los niños, de la necesi
dad de prohibir el trabajo á los niños, del trabajo de la mujer, 
fundándose en que la falta de educación en las grandes ciudades 
fabriles los embrutece, y que las madres no deben estar en los ta
l leres, porque las fábricas las prostituyen, y necesitan abando
nar á sus hijos, y el hijo se educa sin la mirada, sin la luz, sin la 
providencia de su madre. 

Negaron los ejércitos permanentes y su influencia en la pro
ducción, y condenaron las contribuciones indirectas. 

En el Congreso de Laussanné se volvieron á tratar las mismas 
cuestiones. 

Y vino el tercer congreso de la Internacional, que se verificó 
en Bruselas, y ademas de aquellas cuestiones de que se habían 
ocupado en los anteriores, tratóse de la cuestión de la guerra, con
denándola unánimemente. 

Se trató también de la cuestión de las huelgas, conviniendo 
todos sus miembros en que eran una calamidad, si bien esta era 
inevitable en el presente estado de lucha á que se halla conde
nado el trabajo; pero se dieron leyes para someterlas á cierta re 
gularidad. 

Tratóse de la cuestión de las máquinas, y se convino en que las 
máquinas debían pertenecer al trabajador, sin que se hablase de 
apelar á ninguna violencia ni á ningún despojo, y-fué opinión 
unánime que los dos medios de adquirirlas eran la cooperación 
ó el crédito mutuo. 
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Se trató asimismo de la educación integral, teórica y práctica 
á la vez, general y profesional, que necesita el trabajador. 

En el año 1869 se reunió el congreso internacional en Basilea: 
se aprobó la propiedad colectiva, y fué proclamada, si bien des
pués parece que se arrepintieron los congregados; y la prueba de 
que se arrepintieron es la siguiente consecuencia de la propie
dad colectiva: abolición de la herencia, á la cual no llegaron. Y 
aquí acaban las decisiones de la Internacional. 

Sobre religión no decidieron nada, ni tampoco sobre la fami
lia ; de consiguiente, todas las inmoralidades de la Internacional 
quedan reducidas á la propiedad colectiva. Si fuera inmoral sos
tener la propiedad colectiva, habría que condenar al Evangelio y 
á los Santos Padres. 

Véase, pues , cuan inferiores quedan á lo que á primera vista 
aparece los cargos que se dirigen á la Internacional. 

CRÓMCA Y VARIEDADES 

A fin de que los suscrilores de nuestra REVISTA tengan en las columnas de ella 
todos aquellos documentos en que se consigna la organización y objeto con que en 
España ha nacido la ASOCIACIÓN РАНА LA DEFENSA DE LA SOCIEDAD, insertamos á 

continuación las bases de dicha Asociación y reglas para la formación de los círcu

los provinciales y de partido, y el personal que constituye.la Junta directiva do 
Madrid, á cuyo frente se halla como presidente el iniciador del pensamiento, que 
ha dado vida á la Asociación, y la da, como una de sus primeras manifestacio

nes, á la publicación de esta REVISTA. Otros importantes trabajos, fruto de dicha 
Asociación, acompañan y seguirán á éste; y con todos juntos trátase de dar un 
noble impulso al salvador espíritu religioso, á las costumbres públicas y las pri

vadas de las familias, al patriotismo, á los hábitos fecundos de la justicia, la sen

satez y el perseverante trabajo, y al respeto sagrado, sin el que no hay honradez 
posible, hacia la propiedad de todas clases, individual б corporativa, de bienes 
muebles ó inmuebles, y emanada del trabajo corporal б del intelectual, б de cua

lesquiera clase de legítimos servicios. 

Cuando en fines del año último surgió lá idea de establecer laAsociación y 
la Revista, que llevan por honroso lema «La Defensa de la Sociedad,» fuimos tes

tigos de la iniciativa de tal pensamiento; y de los primeros también fuimos en 
prestarle nuestra humilde aprobación: podemos pues consignar su origen y anti

güedad, 'i 

Después, en la capital de Francia, victima de los males, cuya reproducción 
quisiéramos evitar á toda costa en nuestra amada patria y en todas partes, ha 
brotado la idea de una alianza universal, también protectora de la sociedad ame

nazada, aunque con bases menos extensas. Más tarde brotaran, ó ahora mismo 
estarán naciendo, ideas análogas én otros paises. Todos serán pensamientos y pro

yectos fraternales, y entre todos pueden purificar y regenerar la atmósfera viciada 
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de la vida social, si se meditan coa acierto, se plantean con fortuna y se llevan 
á cabo con perseverancia. 

Entre tanto, en las páginas de esta Revista tendrán sus abonados y cuantos la 
lean los documentos concernientes á su establecimiento y al de la Asociación, que 
deseamos y esperamos sea en el porvenir una gloria legítima para España y para 
todos los socios y suscritores, que, sabiendo que esta empresa tan lejos se halla de 
todo partido político y de de todo espíritu mercantil, se han apresurado y se apre • 
suran cada dia, en la edrte y en las provincias, á inscribirse y agruparse en las 
filas de Los defensores de la Sociedad. 

El D i r e c t o r , 

CARLOS MARÍA PERIER. 

BASES 
para la creación y sostenimiento de la Revista titulada 

«La Defensa de la Sociedad.» 
1." Contribuyen á la creación y sostenimiento de la Revista: 
Los socios protectores-fundadores, 
Los socios fundadores, 
Los socios auxiliares, 
Los colaboradores, 
Los corresponsales, , 
Los suscritores. 
En cualquier tiempo, ya antes, ya después de comenzarse la publicación de 

la Kevista, serán admitidos los que quieran inscribirse como socios de cualquiera 
do las clases expresadas, contribuyendo con la cuota respectiva. 

2." Los socios protectores-fundadores contribuirán para los primeros gastos 
con i.OOOrs. de una vez, y después 20 mensuales, los de primera clase, y con 
SOO rs. y 10 rs. respectivamente, los de segunda clase. 

L 0 3 sdcios vfundadores, con 100 rs. de una vez, y 10 mensualmente; 
Los socios auxiliares, con 10 rs. mensualmente. 
Los colaboradores concurrirán á la publicación de la Revista (la cual tendrá 

un honor en inscribir al frente de cada número sus nombres) con los artículos'que 
escriban, cuando les fuere posible y lo consideren oportuno, adecuados á cualquiera 
de sus secciones. ^ , 

Los suscritores pagarán por trimestres adelantados el precio de la suscriciou 
de la Revista señalado en el prospecto de la misma. El de las obras que por sepa
rado se impriman, cuando así se determinare, las cuales se repartirán y cobrarán 
siempre por tomos enteros, se anunciará en la Revista oportunamente, y tendrá 
para los suscritores un 28 por 100 de rebaja. 

Los colaboradores y los socios de todas clases recibirán, sin necesidad de sus
cribirse , un ejemplar de la Revista. 

3 . a Tanto los colaboradores como cualquiera otra persona de las que dirijan ó 
compartan los trabajos de la Revista, podrán ser á la vez socios protectores-funda
dores , fundadores ó auxiliares. 

4." Cuando la empresa tenga productos suficientes para sostenerse y llenar los 
demás fines de su fundación, la Junta directiva dispondrá que cese la subvención 
de los socios; y pagarán estos solamente el precio de suscricion de la Revista. 

5.' Los sácios de Madrid y los que residan en cualquier otro punto", tienen él 
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encargo de propagar la suscricion y lectura de la Revista enlrc todas las clases de 
la sociedad. 

En cada provincia habrá uno ó más sdcios 6 suscritores con el carácter espo-
cial de corresponsales, para comunicar oportunamente todas las noticias 6 datos 
que interesen á esta publicación. 

En el extranjero y en Ultramar habrá corresponsales permanentes, sean tí no 
socios de esta empresa. 

6." Habrá una Junta directiva de la sociedad, compuesta de siete tí nueve de 
entre los socios protectores y fundadores, elegidos por los demás, la cual resolverá 
y ejecutará todo cuanto interese á la misma sociedad. Estos individuos do la Junta 
nombrarán presidente y secretario de su seno. Cuando cesare alguno de ellos en 
sus funciones, los demás nombrarán para reemplazarle á otro de los socios pro
tectores d fundadores; y^en la primera junta general se dará cuenta de este nom
bramiento. Cuando la junta directiva lo estimare oportuno, podrá asociarse dos 
ó cuatro individuos más de entre las mismas clases indicadas. 

7 . a Los propietarios de la Kevisía serán los socios protectores y fundadores, 
que existan como (ales en cualquiera tiempo. Cuando se haya de tomar una deter
minación , que exija el concurso de todos en junta general á propuesta de la direc
tiva, serán convocados por esta. El presidente y secretario de la junta directiva 
lo serán de la general. La junta general la constituirán aquellos que asistan, cual
quiera que sea su número. Los acuerdos se formarán comunmente por la mayoría 
absoluta, y prevalecerá lo que por esta se determinare; pero en el caso de haberse 
de resolver si ha de continuar la publicación, contribuyendo para ello cada socio 
protector y fundador con la nueva cuota que sea necesaria, ó si ha de cesar por 
falta de fondos, prevalecerá el voto de los socios que se presten á contribuir, aún 
cuando se hallen en minoría. Los que se nieguen á ello, si asi se hubiere acordado 
por algunos, dejarán de ser socios; y continuarán como tales, y serán los propie
tarios, aquellos que hubieren acordado contribuir y contribuyan con los recursos 
necesarios á la publicación, aunque fuere uno solo, sin que la mayoría tenga de
recho á decretar la muerte ni la suspensión de la Revista contra aquellos ó aquol 
que quieran que continúe. 

8. a Siendo siempre los propietarios de la Revista los stícios protectores y fun
dadores que existan y cumplan las condiciones de tales, el carácter y derecho de 
socio protector y fundador, que no se transmite por herencia, cesa á'la muerte de 
cada uno, y es además renunciable á voluntad, ya esplícitamente cuando así se 
exprese, ya tácitamente cuando se deje de concurrir con la cooperacian y cuota 
por un trimestre. 

Lo mismo se establece respecto de los socios auxiliares; es decir, que dejarán 
de serlo en los mismos dos casos. 

9 . a La redacción de la Revista la constituirán un director y dos^redactores más, 
nombrados por la junta directiva de la Sociedad. Uno de ellos, designado por el 
director, hará las veces de éste, cuando necesario sea , y otro de secretario. 

El orden de composición de cada número de la Revista, la elección de mate
rias y artículos que hayan de insertarse, y el redactar aquellos que para si reser
ve, es de cargo y atribución del director bajo la inspección de la junta. Los redac
tores escribirán los demás artículos y harán los-restantes trabajos periódicos, que 
sean necesarios para la publicación de la Revista, siempre con la aprobación del 
director y de la junta directiva. 

La junta directiva nombrará', á propuesta del director los escribientes auxilia
res y dependientes subalternos de la redacción. 
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10. La administración de la empresa estará encomendada á un administrador, 

nombrado también por la junta directiva, bajo la dependencia de un socio funda
dor, designado por la misma con el carácter de inspector económico. Los depen
dientes los nombrará, á propuesta del inspector económico, la junta directiva. 

El administrador recaudará todos los fondos de la empresa y tendrá á su cargo 
el exacto servicio de todas las suscriciones de la Revista y de la venta de las obras 
que se impriman, así como bará los pagos y compras de toda clase que ocurran, 
según por la junta directia se acordare. En representación de esta y con sus ins
trucciones, el inspector económico dará todas las disposiciones que fueren necesa
rias para el buen régimen administrativo sometido á su cuidado. 

Toda entrada y salida de fondos será autorizada y visada por el presidente dn 
la junta directiva, intervenida por el inspector económico, y firmada y registrada 
por el administrador. Tanto los libramientos como los cargaremes se unirán ori
ginales á la cuenta trimestral que rendirá el administrador, la cual, aprobada pnr 
la junta, si lo mereciere, quedará depositada en la secretaria de la misma. 

11. Será de cargo y atribución de la junta directiva el decidir sobre cualquiera 
duda que ocurra, ó dictar cualquiera resolución, que sea necesaria, fuera de lo 
prescrito en estas bases. 

Madrid 19 de Febrero de 1872. 

JUNTA DIRECTIVA. 

Los Excmos. Sres. : 

D. Juan Bravo Murillo, presidente. 
D. Francisco de Cárdenas. 
Conde de Santa Coloma. 
Marques de Perales. 
D. Nicolás Hurtado. 
D. Juan Martin Carramolino. 

Marques de Molins, vicepresidente. 
Marques de Bedmar. 
D. Nazario Carriquiri. 
Marques de Yallejo. 
Marques de Valderas. 
Conde de Guaqui, secretario. 

REGLAS 
para la creación y régimen de los Círculos ó Asociaciones 

provinciales y de partido. 
1.' Se crean Círculos provinciales, que se formarán con el mayor número po

sible de las personas que se asocien como protectores de primera ó segunda clase, 
fundadores ó auxiliares, y como simples suscritores de la revista titulada LA D E 
FENSA DE LA SOCIEDAD. 

Estas Asociaciones provinciales nombrarán de entre los individuos que las 
compongan una Junta ó Comisión ejecutiva, compuesta desde tres á nueve aso
ciados , y designarán el Presidente y Secretario de el la , quienes lo serán Igual
mente de las Juntas generales, cuando estas se reúnan, lo que deberá realizarse, 
siempre que lo acuerde la junta ó comisión ejecutiva. 

2 " Los Círculos ó Asociaciones provinciales promoverán la formación de 
Círculos departido en las cabezas de Juzgado, compuestos con las personas que se 
presten á coadyuvar á los fines que se propone LA DEFENSA DE LÁ SOCIEDAD, como 
socios de cualquiera clase, y como suscritores. 

Las Asociaciones de partido nombrarán asimismo Presidiente y Secretario y una 
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¡unía ó comisión ejecutiva, si lo exigiera el número (le las porsónas que compon
gan la Asociación; y promoverán la formación de secciones en los pueblos de los 
mismos que á su juicio lo requieran, cuyas secciones nombrarán también Presi
dente y Secretario. 

3 . a Las personas domiciliadas en los pueblos subalternos, y las secciones de 
aquellos en que Jas haya, se entenderán para todo con los Círculos de partido 
por medio de sus Presidentes: los Círculos de partido se corresponderán con los 
provinciales, y estos últimos con la Junta directiva de Madrid, por sus respectivos 
Presidentes: y en sentido cotrario, la Junta directiva de Madrid se entenderá con 
los Circuios provinciales, estos con los de partido, y los últimos con los indivi
duos de los pueblos subalternos que pertenezcan á ellos. 

í.' Los Círculos provinciales podrán y deberán acudir á la Junta directiva de 
Madrid, y los de partido á los provinciales, para que estos se dirijan ¿ aquella, 
remitiendo los recursos ó reclamaciones de los asociados, manifestando todos los 
acontecimientos que ocurran, todas las necesidades que se sientan en las respec
tivas provincias y partidos, y que exijan á su juicio que se tomen disposiciones de 
cualquiera género para proteger la propiedad en todas sus manifestaciones y los 
demás intereses sociales. 

La Junta directiva adoptará las determinaciones que estén á su alcance, ú 
hará todas las gestiones convenientes para obtenerlas, y presentará al efecto á las 
Cortes, al Gobierno 6 las autoridades las reclamaciones de los asociados, si las 
estima procedentes y justas , prestándoles todo su apoyo y gestionando para su 
favorable resultado. 

Madrid 12 de Marzo de 1872. 
El Presidente, P. A. d é l a J . , El Secretario, 

JUAN BRAVO MORILLO. CONDE DE GDAQÜI. 

ATAQUES CONTRA LA PROPIEDAD. De varios pueblos de la provincia de Badajoz, 
y entre ellos Jerez de los Caballeros, el Valle y Santa Ana del Valle, sabemos 
con pena que el estado de seguridad de las propiedades en despoblado es lamenta
ble por demás. Al estar en sazón la cosecha del corcho y de la bellota, róbanse 
estos frutos con el mayor descaro y serenidad. Los sustractores invaden las dehesas 
de propiedad particular, como si no tuviesen dueños; y cuando estos van á buscar 
el fruto del capital invertido en la compra y mantenimiento de sus fincas, tienen 
la irritante amargura de ver que otros se han adelantado, burlando ó resistiendo 
frente á frente la vigilancia de los guardas particulares: y hay puntos, en que las 
mismas personas más obligadas á refrenar los abusos, son cómplices de ellos 
comprando los objetos robados por módico precio, para lucrar con ellos. 

Nos escriben que en los términos, en donde hay Guardia Civil., se nota que no 
sucede otro tanto. Y nosotros, cumpliendo nuestra misión, y lo que tenemos repe
tidamente ofrecido, levantamos nuestra voz contra estos incalificables desmanes 
de que en plena sociedad culta es víctima Extremadura, como otras regiones de 
España. ¿Hasta cuándo han de repetirse los escúndalos que allí tienen lugar, y es
pecialmente desde hace tres años? Al gobierno, á los tribunales, al gobernador de 
aquella provincia y á las autoridades y corporaciones locales, creemus tener de
recho á pedir que acudan á poner el pronto y eficaz remedio, que tal situación 
exige: por lo pronto el severo castigo de los delitos; y en seguida y sin tardar, el 
que será remedio definitivo: el aumento de la Guardia Civil y el establecimiento 
inmediato y urgente de la defensa de la propiedad y las personas en todas partes: 
la guardería rural; urgentísima mejora del triste estado de nuestra administración. 


